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C.   ANUNCIOS PARTICULARES

 BARCELONA D’INFRAESTRUCTURES 
MUNICIPALS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Resolución de Barcelona d’Infraestructures Municipals, 
Sociedad Anónima, por la que se anuncia la adjudica-
ción de un contrato de Obras consistente en la Ejecución 
de la Urbanización de la Plaza Lesseps: Urbanización 

de Superficie

a) Organismo: Barcelona d’Infraestructures Muni-
cipals, Sociedad Anónima.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-
mento de Contratación.

c) Número de expediente: 111.0407.033.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: la ejecución de la Urbani-

zación de Superficie de la Plaza Lesseps.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: «Boletín Oficial del Estado» de 17 
de octubre de 2007 y «Diario Oficial de la Unión Euro-
pea» de 13 de octubre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total: 14.786.207,83 euros, IVA incluido.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 17 de diciembre de 2007.
b) Contratista: Obrascón Huarte Laín, Sociedad 

Anónima; Copcisa, Sociedad Anónima, en Unión Tem-
poral de Empresas (UTE Urbanització Lesseps).

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 14.466.086,44 euros, 

IVA incluido.

Barcelona, 5 de febrero de 2008.–El Director General, 
Ángel Sánchez Rubio.–7.601. 

 CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE INGENIEROS 

TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE ESPAÑA

Acuerdo del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Ingenieros Técnicos Agrícolas de España, de 1 de di-
ciembre de 2007, por el que se crea el fichero de datos de 
carácter personal de titularidad pública denominado 

«Gestión de Colegiados»

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
establece que la creación, modificación o supresión de 
ficheros de las Administraciones Públicas deberá efec-
tuarse por medio de una disposición general publicada en 
el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial correspon-
diente.

El Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenie-
ros Técnicos Agrícolas de España es una Corporación de 
Derecho público con personalidad jurídica propia y plena 

capacidad para el cumplimiento de sus fines, conforme a 
lo establecido en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales, modificada por Ley 74/1978, de 
26 de diciembre, Ley 7/1997, de 14 de abril, y Real De-
creto-Ley 6/2000, de 23 de junio, y en los Estatutos Ge-
nerales de los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos 
Agrícolas y Peritos Agrícolas de España y de su Consejo 
General, aprobados por Real Decreto 2772/1978, de 29 
de septiembre y modificados por Real Decreto 429/1999, 
de 12 de marzo, y Real Decreto 861/2003, de 4 de julio.

Como Corporación de Derecho público, y en los tér-
minos que figuran en la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, expresados en sentencias como las de 
20/88 y 87/89, corresponde al Consejo General de Cole-
gios Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Espa-
ña el ejercicio de todas aquellas funciones de interés pú-
blico que directamente y en relación con la profesión por 
el legislador le sean encomendadas o bien le sean delega-
das por la Administración Pública.

Entre las indicadas funciones corresponden al Conse-
jo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos 
Agrícolas de España, en el ámbito de su competencia, la 
ordenación de la actividad profesional, velando por la 
ética y dignidad profesional y el respeto debido a los de-
rechos de los particulares, así como el ejercicio de la 
función disciplinaria en el orden profesional y colegial y 
la adopción de todas aquellas medidas conducentes a 
evitar el intrusismo profesional.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ple-
no del Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenie-
ros Técnicos Agrícolas de España, en su 77.ª reunión 
ordinaria celebrada el 1 de diciembre de 2007, acuerda 
por unanimidad la creación del fichero de datos de carác-
ter personal de titularidad pública denominado Gestión 
de colegiados, en los siguientes términos:

Artículo 1. Se crea el fichero de datos de carácter 
personal de titularidad pública denominado Gestión de 
colegiados, cuya finalidad, estructura y demás caracterís-
ticas se detallan en el Anexo al presente acuerdo, el cual 
deberá adecuarse a los términos y condiciones previstos 
en el art. 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y 
sus disposiciones de desarrollo, y en particular a las pres-
cripciones establecidas en el Real Decreto 994/1999, de 
11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de me-
didas de seguridad de los ficheros automatizados que 
contengan datos de carácter personal.

Artículo 2. El Consejo General de Colegios Oficia-
les de Ingenieros Técnicos Agrícolas de España, como 
responsable del fichero y tratamiento, deberá adoptar las 
medidas necesarias para garantizar que los datos de ca-
rácter personal existentes en el mismo se usan para las 
finalidades y funciones de Derecho público que tiene 
encomendadas y reconocidas en la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, sobre Colegios Profesionales, y demás normati-
va de carácter general o sectorial que afecte a la profe-
sión, en relación con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 3. Los profesionales afectados podrán ejer-
cer los derechos de acceso, rectificación, oposición y 
cancelación, ante la Secretaría General del Consejo Ge-
neral de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrí-
colas de España, sita en su sede oficial de la calle Guz-
mán el Bueno, 104, Local Bajo, de Madrid (28003).

Artículo 4. Se delega en la Comisión Ejecutiva del 
Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros 
Técnicos Agrícolas de España la aprobación de las dispo-
siciones precisas para la creación de aquellos nuevos fi-
cheros de datos de carácter personal de titularidad públi-
ca que, en su caso, resulten necesarios para el ejercicio de 
las finalidades y funciones públicas propias del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos 
Agrícolas de España, de acuerdo con la Ley 2/1974, de 
13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, y la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

Asimismo, se delega en la indicada Comisión Ejecuti-
va la modificación o supresión de todos los ficheros de 
titularidad pública de responsabilidad del Consejo Gene-
ral de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Agríco-
las de España.

Disposición Final Primera. De la presente disposi-
ción se dará traslado a la Agencia Española de Protección 
de Datos, conforme a lo dispuesto en el artículo 39.2.a) 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, que dispone que 
serán objeto de inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos los ficheros de los cuales sean titula-
res las Administraciones Públicas. Asimismo, y en el ar-
tículo 5 del Real Decreto 1332/1994, de 20 de junio de 
1994, que desarrolla determinados aspectos de la Ley 
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del 
tratamiento automatizado de los datos de carácter perso-
nal, y que está en vigor en cuanto no se oponga a la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, se señala que todo fichero de 
datos de carácter personal de titularidad pública será no-
tificado a la Agencia Española de Protección de Datos 
por el órgano competente responsable del fichero para su 
inscripción en el Registro General de Protección de Da-
tos, mediante el traslado a través del modelo normalizado 
que al efecto elabore la Agencia, de una copia de la dis-
posición de creación del fichero.

Disposición Final Segunda. Se delega en la Comisión 
Ejecutiva del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Ingenieros Técnicos Agrícolas de España la aprobación de 
las modificaciones necesarias del texto de la presente dis-
posición para su adaptación a los términos propuestos por 
la Agencia Española de Protección de Datos.

Disposición Final Tercera. La presente disposición 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 6 de febrero de 2008.–Ignacio Hernando So-
tillos, Secretario General.–7.699.

Anexo

Fichero Gestión de Colegiados

Fichero que contiene datos de carácter personal, aca-
démicos y de actividad de los profesionales Ingenieros 
Técnicos Agrícolas de España.

Uso y finalidades del fichero:

Registro centralizado de profesionales del que se deriva 
la acreditación y situación colegial de los Ingenieros Técni-
cos Agrícolas de España, al objeto del cumplimiento de los 
fines esenciales de carácter público recogidos en el artículo 
1.3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Pro-
fesionales, así como de las funciones en que dichos fines 
esenciales de carácter público se concretan, recogidas en el 


